
Auto: Nº 285 

Tipo de proceso: Ejecutivo de alimentos  
Número de radicación: 2020-00082-00  
Demandante: Katherine Álzate Molano, quien representan a la menor Sharol Juliana 
Pérez Álzate   
Demandado: Edduin Ali Pérez Ruiz   
  

  

  

  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO  
  
  

Armenia, Quindío, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

  

  

Se ordena requerir a la demandante KATHERINE ALZATE MOLANO, identificada con 

cedula de ciudadanía número 55.179.650 y a su apoderado en este proceso, JUAN 

MATEO FERNANDEZ HINCAPIE, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 1.010.004.036, portador de la tarjeta profesional No. 284.063 del Consejo 

Superior de la J, para que procuren la notificación personal a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el art 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Así las cosas, se le informa a la parte interesada que deberá remitir la notificación a la 

dirección física del ejecutado o en caso de obtener la dirección electrónica del 

demandado, a la misma, advirtiendo que deberá comunicar y acreditar la forma como 

obtuvo dicha información, en virtud del inciso 2° del Decreto mencionado. Igualmente, 

se le aclara que deberá tener especial atención con el término establecido en el citado 

artículo, indicando que la notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío y el término del traslado empezará a correr al día siguiente 

de la notificación. También, debe manifestar que la contestación de la demanda debe 

ser remitida al correo cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co del centro de servicios 

judiciales para los juzgados civiles y de familia y debe haber constancia de los 

documentos que se envían en el texto de la notificación. 

 

Finalmente, este despacho le recuerda a la parte interesada que debe aportar la prueba 

del acuse de recibido o la confirmación de lectura del destinatario, o de no ser posible lo 



anterior, se constate por algún medio el acceso del destinatario al mensaje, para efectos 

de contabilizar términos.  

 

 
 

  
NOTIFIQUESE  

  
  
  
  

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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